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EXAIIIEN DE LA APLICACION DE LAS RECOMENDACIONES Y DECISIONES APP.OBADAS POR

LA ASA"IBLEA GENERAL EN SU DECIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES

Bulqaria v Monqofia: proyecto de resol-ución

Acción mundia] para recoger firmas en apoyo de las medidas
ru

de arnamentos v en favor dei desarme

La Asamblea General'

Profundament.e preocupada por la amenaza cada vez mayor de una guerra nuclear y
por 1a continuación e intensificación de 1a carrera de armamentirsr

Consciente de 1a necesidad de movilizar a 1a opinión pública mundial en favor
deI desarme, cono se pide en el bcumento Final del décimo período extraordinario
de ¡;esiones de 1a Asambfea General,

Considerando gue una acción mundial para recoger firmas en apoyo de las
medi.das encaminadas a inpedir Ia guerra nuclear y frenar Ia carrera de armamentos y
en f'avor deI desarme constituiría una manifestación importante de 1a voluntad
públ.ica ¡nundial y contribuiría a la creación de un ambrente favorabJ"e para el logro
de progresos en la esfera del desar¡ne,

S¡nsiderando asimismo gue es conveníente emprender una ¡cción mundial de esa
índole con los auspicios de las lüaciones Unidas y la participación activa de las
organizaciones no gubernamentales y otras instituciones públicas,

1. Invita a los Estados Mienbros a que transrnitan al Secretario C¡eneral sus
opiniones y sugerencias en relación con una acción mundial para recoger firmas en
apoyo de medidas encaminadas a impedir la guerra nuclear y frenar la carrera de
armamentos y en favor deI desarme¡
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2. Pide al gecret.ario General- que prepare un informe acerca de la modalidacl
y 1os mdtoñ!*más adecuados para ta e3ecución ae esa acción con J-os auspicios de
las Naciones Unidas, teniendo en cuenta 1as opi.niones y sugerencias de los EsLados
Miembrosr Y gue presente ese informe para su examer¡ a la Asamblea General, en su
segundo período extraordinario de sesiones dedicado al clesarme,


